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RESOLUCION No.1l05-A
(De 24 de junio de 2020)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará,la Licenciada
¡SMEIBE NUÑEZ

El Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias.

GONSIDERANDO:

PRIMERO: Que según el Artículo 7 numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es
función del Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que mediante Memorando No. IMELCF-SDC-478-2020, de 23 de junio de 2020,
de la Licenciada Cintia Linares Subdirectora de Criminalística Encargada, se asigna a la
Licenciada ISMEIBE NUÑEZ, Perito Forense como Jefe Encargadó de la Agéncia de
Criminalística de Panamá Oeste por vacaciones del Licenciado Hernán Salcedo Jefe de la
Agencia de Criminalística de Panamá Oeste.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita asignar a la Licenciada ISMEIBE
NUÑEZ, como Jefe Encargado de la Agencia de CriminalísticJde Panamá Oeste.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de JEFE ENCARGADO DE LA AGENCIA DE
CRIMINALISTICA DE PANAMA OESTE, a Ia Licenciada ISMEIBE NUñEZ, Perito Forense
de la Agencia de Criminalística de Panamá Oeste del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, con cédula de identidad personal No.2-135-851, seguro social No.46-7373,
Posición No.10776, Código de cargo No.8021042, con un sueldo mensual de MIL
QUIN¡ENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.1,500.00), el cual rige a partir del24 de junio al
23 de julio de 2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No 50 de 13 de diciembre de 2006, artículo 7 numeral 6;
Resolución No 2 de 5 de septiembre de 2007, artículo 23, numerar 7.

Dada en la ciudad de Panamá a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2A20.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director General,

D'RTCOCIN GEIIIERAI.

El Secretario General,
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EDGARDO ROMERO
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RESOLUCION No.1064.G
(De 22 de junio de 2020)

Por medio de la cual se asignan las funciones que realizará, el Licenciado
AURELIO ESCARREOLA

El Director General del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
en uso de sus facultades Legales y Reglamentarias.

CONS¡DERANDO:

PRIMERO: Que según el Artículo 7 numeral 6 de la Ley 50 de 13 de diciembre de 2006, es
función del Director General dirigir y coordinar la administración de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Que mediante Memorando N". IMELCF-SDC-471-2020, de 22 de junio de 2020,
de la Licenciada Cintia Linares Subdirectora de Criminalística Encargada, se asigna al
Licenciado AURELIO ESCARREOLA, Perito Forense como Jefe Encargado de la Agencia de
Criminalística de Bocas del Toro por quince (15) días de vacaciones del Magister Roderick lvan
Lezacno Baules, Jefe de la Agencia de Criminalística de Bocas el Toro, a partir del22 de junio
al 06 de julio de 2020.

TERCERO: Que por razones de servicio se necesita asignar al Licenciado AURELIO
ESCARREOLA, como Jefe Encargado de la Agencia de Criminalística de Bocas del Toro.

RESUELVE:

PRIMERO: Asignar funciones de JEFE ENCARGADO DE LA AGENCIA DE
CRIM¡NALISTICA DE BOCAS DEL TORO, al Licenciado AURELIO ESCARREOLA, Perito
Forense de la Agencia de Criminalística de Bocas del Toro del lnstituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses, con cédula de identidad personal No.4-731-210, seguro social No.4-731-
2'10, Posición No.12031, Código de cargo No.8021041, con un sueldo mensual de
OCHOCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (8/.800.00), el cual rige a partir del22 de junio al

06 de julio de 2020.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No 50 de '13 de diciembre de 2006, artículo 7 numeral 6;
Resolución No 2 de 5 de septiembre de 2007, artículo 23, numeral 7.

Dada en la ciudad de Panamá a los veintidós (22) días del mes de junio de 2020.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

El Director

DIRECCION GENERAI.

El Secretario General,
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